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PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

AJ301'l'OS DE 'rIEMPO

, 4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En ,ista de la instancia promovida por el
coman,dante. del Cuerpo de Artillería, D. Miguel de Rojas y

.Eslava, en súplica de abono de tiempo de servicio por razón
de estudios, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese :lito
Cuerpo, ha tenido á bien conceder al interesado dos años
de abono, con arreglo á lo dispuesto en reales órdenes de 5
de junio y 24 de agosto de 1857.

. De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de mayo de 1891.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor PiesidBute del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Inspector general dé Artillería.

-+-

ASCENSOS

3.1'\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en 6 del actual, S. M. el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder
el empleo superior inmediato, en propuesta extraordinaria
de antigüedad, formulada á consecuencia de las vacantes
producidas el mes anterior con motivo del real decreto do
24 de junio de 1889 (C. L. núm. 287), á dos capitanes y dos
primeros tenientes de la escala activa del arma de Infantería
comprendidos en la siguiente relación, que da principio por
Don Pedro Capel1á Freixas J, termina con D~ Abdón Vicente
Gallego, los cuales disfrutarán en sus nuevos empleos Ut
efectividad que ácadá uno se le señala.

De real arde;;' io digo' ¡(' V~ E. para sú conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de las Islas Baleares, Castilla la
Nueva, Galicia y Castilla la Vieja ó. Inspector gl?neral de
.A.dministración.Militar. ...

Relaci6n que se cita-
..

~ - . , D<¡stlno EFECTIVIDAD

Empleos Ó N01lmRE~
Empleos ,,

•. simacióll1tctual
.,.. .. quc sc les confiere

])ia :Meo Año

- .

Capitán •••••••••••• Regimiento de Bazanúm, 56. D, Pedro Capellá Fl'eixas.......... El d d t ¡14 abril ••••••• 1891
Otro..... " ........... Idem de Vad-Rás núm. 53 .•. ~ Juan Portillo Ibarra.. •• •• . •.•• i e coman an e.... 14 ídem ...... 1891
Ler teniente .••••••. Jdem de JJuzón núm. 58 ••.•• » Modesto Martíllez Cuevas.•••••• ~El d 'tá , 14 ídem ••••••. 1891
Otro .........••..•. C.de Ro Zona Valladolidn,o 50 » Abdón Vicente Gallego........ • e capl n....... 15 ídem ........ 1891

- 1
~radl'id 13 de mayo de 1891. AZCÁRRAGA



,--
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Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este j'Preceptúa en los arts. 3. o y 5. 0 de la ley de 19 de julio de
Ministerio, en 6 del actual, S. M. el Rey (q. D. g.), Ycn.J:l'\il. < 188~ CC. L. núm. 344) y en la real orden de 24 de junio úl·
nombre la Reina Regento dol Roino, se ha servido concede):, timo (C..L. núm. 211).
1"1 empleo superior inmediato, en propuesta. reglamentaria De. la de S. M. lo digo á V. E. para su eonocimiento y
de antigüedad á dos tenientes coronelos, cinco comandan· ' efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
tes, seis capitanes y 10 primeros tenientes de la escsla acti-, años. Madrid 13 de mayo de 1891. -
'\>"& d?~ .Am.a de ~~t~ía c01n:p1'Bndi~08en,Ja siguiente, " .~...~. ~AzcÁ~A. , __
relaolOn, que daprlllClplO'P0l'D., Automo Hen~es Taseo Y'I' '. ". " ':'. .'
termina con D. Trifón Pase\lal Apmcio, cuyos jefes y oficia- Sefior Inspector genenl de lJifantlma.

les disfrutaran e~ sus nue:oscmpleos la efectividadq'tW""á. "1" SefiO-!-:~f9uPi\ane.s gyneralullde los Distritós de la PenínstlIa
~ :¡m{)se l~oond1r,g,e'bl~ oboorvarE-e,~r lo qUBO:OO'S- : éJs1la de P~toJitico-é IUflpectox ge,neral de:Adm~tra

peeta á los que prestan sus servi~ios en Ultramar, cuanto Se ;ición: Militar. . ' ,
,
1

Relación que ,se cita

Afio

1891

J[e8'

,f'"f '< ,r:'=;=====r==
que se :tes Gtlnfie!.e

'Destino ó illtualtlón actualEmpleos
" " > .. . ;¡¡;~O8. ~Y'C~DAD

Grados

.. "T. ~C¿roiíel.. fReito. de 'Eáp1rna'Jiúm.48 .••.• FD· AiJ.lonio Renares !l'l:lSlro.••••• rm""á .::' --::. 1" 1-10 lrlnfI:;'.~.~.; ±89:1
CoroneL Otro I<;lem de Aragón núm. 21... •.• »Fefuando Elias Cimana..... e corone...... 26 ídem..... 1891

:) Comandante. &:crl~i¡;z:iD del Gobierno Militar .' 1 ' ,",
deMelilla »M~nuelPiqur,roI'Jlo.......... .1{lrJ~••.•. 1891

:It Otro •.•••.•• ~~~S¡deLJlCh.ana.núm. ~8 •••• }} EnriqueAlter~chs A.m~~gós •. ".,_.,. ~~_;."....--; ~~5íd~~ "':. ~~\J1
:) Otro. • • • . . • • Reemp1do -en CastIlla la Nueya, El d T'e - ,. 1

diputado á Cortes ...•.. ' .. , ;¡ Agustín de la Serna Lópell •• '1 e. 'Orone... 15 ídem.... 1891
:) Otro ..••••..' Secretario del Gobierno Militar . ' . •

de Castellón : .•• : , .•..• »José Ferrer Lapeña · 231ídem .••. 1891
T. 'Coronel. ~ Otre;. ~ •••.•. Regto.de·Erlretnadllrá'nt'tm.15 '" Juan López Peinado..•••••• ", 24!ídem •.•• 1891

;, aplLn ,ldéínde ÁT;¡.góa 'hÚIfi .. illl •••••• » ,Jolié Sonano Aldegue~....... , 1 6_(~dem 1891
':11 . Otro Idemf!e Np?-?,a..n.ÚIll. 26....... ~ :t:edro.•o\lvarez ~rallaaiL '" ;, 12p;dem 1891
» Otro Idem ae .soMa nem. 9 »}ranClsro Catanas Antón .., , 15,ldem 1891
lt Otro mtlm Reserva 'núIÍl. 06, Cangas I
Cb Otro Cuadro do re.clnfaQli8Jlto de lal . . I I

" Zona de Lugo núm. 33 .•..• ' ») Simón Rodrígnez García..... 24,ídem ••.• 1891
T.'Ccironel..0fr0." •• :.'.3}jeJ;lrct;QU/m-deL:regimientodel .- '; " ' ',,1 .

. '; . , ." ;~~.• l ..,'" '~'. ~ ... , . .. .. ») mcar~~:<l¡r;¡.¡1. To~:c.ill.,a •.•~..1, ~5 ídem l 1891
caPHán...... 1 .. er teÍ1iente,.,~nl.s..~nto ~e PUl(ttoRlCO .. , ..•• ~',: ,J~sé G~t-VéZ ~.;furh.?-t'Z .•...~.-'. \ ~ ciH.aem.' : .~1

,» Ofro .•.,' ..• ,: élero de Itl., ._.,: :: ' k ?~ogr;-ct.as E;:P1Ósito,&JlÓSltO~ ; 3¡íde~.~ .. :~~1
.~ .mro ' RGgto. de}\.etIII~.p.t1;m ..,,1 ...• 1 »)\lcQloo )I,t)ne1lüf!z Miranda. '0' 3tid~ ••• : 1.&91
~ Otro ~ dem.¡1e;Ap-~1l1t1c:w.Ill1ID • 55··.·1 )) }:~gel. SR.TIJOS Lorem;o, ...... , . " 7>" ,,9iíd~m ',",' 1891

.;t Qtro .. " •• ',' ídemde!s,abel-:q: nún:. 32 .•••. j ~ '\ ld~l P<;ll·oten l'ltscu-sl .• , ••. El de capitnn.•• ':'. '..9

t
ide.m .•.••. ,i~l

:) 'Otro, ••••••• rclem .de. 8~ ~rB:re(tEl. nám. 4G"
1

» Henito ~O~l.l~.al. Llan.\l8•., .• ''',' '1' ;:I,~ id\i)p:l : ,~8.111:) ml?O •.'. ~., .. Id~m!oo:Fihl}lIJ.~'lnUm. á2 ... oo ») 'V:~allC10 ?,o]:m ,i?~Il;~:, '.' ." ., , "J i idem 1an
» Otro••.••••. ldem de~~ ~p~; J" ',¡' ••.... ») )I1glfel Machón ~ómez.' .••• . . .'24¡í¿[¡:rm •.•• HlfJ1
» Otro .• , ••• " ldem de Luchana 111;J:h. 2'3, , • •• ) n~e~onso Calvo Gr~~o~lO . • • • ' '26~~ ••. '. ,1$1

» Otro........ ldem de lli~bel II numo 32 ..... ») Trifon.paf~:~l:~~:~~l:.~ ..:: L. " '.<" _.. ]2:eem ....:~¡~~~1
Mt\,drid 13 de mayo ae 11S91.

'Excmo~ Sr.: lrprobando10prop1:leatopor V.E. ti este 1
Ministerio, en 6 del actual, el Rey (q.D>g:),·y en 8U noro- 1
bre la Reina Regente del Reino, se ha ¡:;ervido cQnceder el I
empleo superior inmediato, en propuesta reglamentaria co
rrespondiente al presente mes, á un capitán, tres primeros
tenientes y tres segundos de la escala de reserva del arma
de su cargo, yel de segundo teniente de la misma olilcala á
séis S'l11'genttll:f'primefCs'precedentes de los distritos de Ul
tramar, que reunen las condiciones que preceptúa la real
orden de 3 do octubre de 1889 (C. IJ. núm. 469), todos lo~

cuales so expresan en la siguiente relación, que principia
con D. Jesé Bla.uco Torres y termina con D. Modesto S&nchez

!

I'érez.-l-os qUB dis:fruíara,n eh losémplooB qUé sé les,col1m·
re la efec,tividad quo á cada uno 8e señala,

,De real orden lo di>go:l1 'V: E. para ,su'Cilllooimie-.m-o '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de mayo do 1891.

AzcARRAHA

Señor Inspector general de Infantería.

SellOres Capitanes generales a.e Castilla la Nueva, Castilla la
Vieja, Granada, Islas'n~leares. Andalucía y Galicia é Ius
pectoros gen~rales de Artillería é IngenierQs y Adminis

.tración Militar.



Ji"elación que se cita

EFECTIVIDAD

G~l:\dM t :EJpp~eo~ Situación n,<¡tual NOMBRES Empleos

~,.,' . ", "" ,.,' ,', . " • , queselesconcede ~ MM j Año

COln:lndante. -Gll,lHtá:t...•• -Regto. ReBervanúm. 6, ''l'~l~~'O: ••• "D. Jo~é .Blan\lo Torres. .••••••••• IEl de comt.e.... 29 abril ••.• 1891
Capit&Jl ~er temente. Re¡rto. J,1eservanúm. ó3, Zamo1'l1;.: »Vicente.Miguel.Alval'ez ( . f Ó abril .••• 1891
Ot~o.. " Otro llegto. Reserva n~m. 8, Montoro.•. »J,u.an Flores ROJas "IEl de capitán... 17 abl'~l •••. 1891
Otto .••••••. Otró .••••••• Regto. Reserva numo 46, Málaga:.. , .» .M.~el Escudero Calvo...... 30 abrIl. ••• 181}!
• l) 2.° teniente. 3.elé hó;n"del regto. Baleares núm. 042 l) lhllJ;lcisc<il Cuervo Heras... "1 114 abril. ... 1891
l.er teniente. Otro Regio. Reserva núm. 68, Incuo. ~".' 'i> ~:egorio Morey Pujo!. •••••• El de 1,er tent,e. 18 abril. ••• 1891
Otro Otro Regto. Reserva núm, 6, Toledo .. , ,» ?\];l'oJás. Garcia Martin....... 1.0 mayo 1891

'1) Sargento 1.0. Bón. Cazadores deCataluñp,llúlU. 11 »Bmio~omé Garcia ~lanco.• •••t 17 febrero •• 1889
'1) OtlXl •••••••• Bón. Cazadores de Reua n~m·. 16,. »1'(:l'Rfm Campos Mendez. •••• 17 febrero •. 1889
~ Otro,. " ••••• Eón. Caz~dores de Arapiles l1ÚDl'~\) » lVIamiel Sieiro Fernández..•.• El d 2 o t t 17 febre,r,o.. 1889
l) Otro o ~ón. C'MiidoreErde'Segor'l'H:lpÚlll'. l' »!lf"Ftín.{!endrer0s Po.rtu~./l.l , . e . en .e., 17 febrero •• 1889
» Oho ¡Regto. de.,Mi'l Fem'lNJ;pIHl'!JID. 11.. »Manuel Alvarez del AgUlla... 17 fepr81:O.,. 1889
» Quo! a. el' regto. de Zapadores :Minadores »Modesto Sánchez Pérez. ••••• 17 febrero •• í889

. 1 1

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en 6 del actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Reg<entGdel Reino, ha tenido á bioo ~oncedér el
e-mpleo a-upe-J:'i¡;¡x inmediato, en prepuesta reglamentaria C()I

rrespW'l'élieme al preee-nte IDeS, á un oomimdante, nn capitán
Y' dos- prlmerog tJtientes del Cuerpo !le Bs-tado Ma16r ae Pla
-Ia$ emnproodid'Os en la siguiente rdSleMn, que principia
cúJil D. llfloelás Pérffit lIauri y termina con D. J.oaquín Buisán
Lal!'lti&l', loe eualéE -disfrutarán en J:osemploos que se les con
fieren la ereetMdfbÜ que á ead-a uno se le señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 13 de mayo de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor~s Capitanes generales de Burgos y Cataluña é Inspector
ge:neráI"(fe :Administración Militar.

, :Rcl(ltÍÓn que se cita
Di Z $.

Gl't!.dos EmpléOs 81tu!loe1ón actual NOMBRES
Empleos

que se les confiere

EFECTIVIDAD

Afio

p ~ ....

----.:.r.:.----l-----------,1------------1~-------I--l----1-

T. COIQJ;U>l. •• .Qoml>11ldmte. Sarge11lto mlil.yor de la plaza de
I¡ogrrw,o..•.•••••••••.•••••• p. Nicolás Pérez Maul'i El de T. coroneL.. 190¡,a.briJ." • 1891

) Capitán ••••• ,Comandante militar del castillo '
., ,. ' de'ÚárdeuY(Lérl:dlt)..... ~ ... l) JUl.ián de la. Cue,sta., A~aricio 'jEl de co~~nd~~t,e.. .~o i.de~ •• ,': 1891

• 1.!l,t j¡W~W:e. Se.au~ :;¡,yuQ~e de 1/.;\ plAAa de ,
' Logrofio:. • • • • • • • • •• • • . • • • •. »LUlS FrllJlces Meono ••••••••¡ {l q¡ldem •• •. lB{)l

» Otre,.•.•.• " Segundo'ayuda.nte de la plaza ., . í~~ d,e c~J?ipán ..•.••
de Barcelona....... .. ... .... »Joaquin Buisán L;~:~~r ~. 'l ' 1 1:t~~~m... "18g1

,r s'· ;

-...

A2CÁ.RRAGA

,~MAS

.~V~~J~;q~:wrA~íA

~o:rno. 51'.: Según participa á este Ministerio el Qapi
tán geueral de Ba:sMHa la ~U'0Wt, en el dta d:e'1ioyha fulle

'ciélB ¡eiJ:ie~it c'oi'tEí él ·ti3tritlhttigéneral D;'Federico de Soria
,Sánta C1'11Z" Rasa, 'VD~td ex-trl'té)].'~inario,qué era, de la Jun-
'~'8upeM()J".Gtm:stíltivade Guerra. .' , '

D.éreal otden lo dá,.go á ~V. E. para su conocimiento y
nne1:l eorrel!ptm8.iente,s. Dios guarde á V. E. mnchos afios.
'!'Itidri'él'~'&e n1ayo de J8~1.

,l\IA~q;JLO :OE A,ZCÁRRAGA

,Beñ-qt· tBoosidentt, del Geupjo .supremo de Guerro. y Marina.

13eñór'ln'sp'ector fténeral de AdministraciÓn ~1itar.

" .....-

,OAlmIOS :o:s~:m¡'CIA

4." SECCroN

Excmo. Br.: En vista de la instancia promovida por el
teniente coronel de ese Instituto, en situaciÓn.d@ ~"6ntrplaio

en Algeciras, D. Joséd.ll ~o~~~ G.9IlZál~,z, en s1Í'pli~a ~e ,fJ.ue
se le conceda trasladar su residencia á esta corte, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido ti. bien acced9r á los deseos del int01'esado; debiendo
quedar afecto ti la plantilla ,ele esa Inspección, para el per
cibo de su sueldo.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de mayo de 1891.

Sefior Inspector ,general de Carabineros.
Señoree Capitanes generalea de Andalucia y Castilla la HueVa

é Inepectorgeneifll d-e Admini'iJÚ'llbl.Sn Mnííar.
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CLASIF-ICAOIONES

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo informado por esa Junta Su
perior, en 30 de abril último. l'eferente á la clasificación de
tres coroneles del Cuerpo de Carabineros, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombro la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
declarar aptbs para el ascenso á los referidos coroneles com
prendidos en la SIguiente rlllación, que da principio con Don
Ralael Bouvier Pellechá y termina con D. ,Ruperto Fuentes
Vergara.

.De real orden lo digo á V. E. para suconodmiento y
demá.s efectos. Dios guai:d~ á. V. E. muchos añOf~. Ma
dríd 13 de mayo de 1891-

, ... o'· !

AzCÁRRAGA

Señor ProBidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Señor Inspector general de Carabineros.
, • .' ~ 11 <. •

Relación que se cita

D. Rafael Bouvier Pellechá.
:. Juan Pérez Gascón.
» RupBrloFuentQs Vergara._

:Madrid ~3 de mayo de .1.,891.
.' 1 ,. .' ',o ~ .• :-. _ ~ ~

-.-
DES'rINOS

7.a SECCIÓ~

Excmo. Sr.: En vi~taa,~ la propuesta formulada poi-la
InspeccilSn Gen'eral de Ingenieros, para ocupar una vacante

, de CoIfiandante y'otra de capitán que' exísten en ese distrito,
pori-egreso á la Península de D. José Mola Fontela, y as.
cenfio de D. José González '5' Gutierrez Palacios, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, h~
tenido á bien nombrar para proveerlas con los empleos ci
tádós, segñnpreviene la regla 2.a del art. 1.° de-'1a ley de 19
dejulio de188$J (C~ L. riúm~'344), al comandante de Ejér
cito~'éapitándel cuerpo, D. JOI3é Gonzálezy Gutiérrez Palacios
yprfriler teniente D. Peuro'Maluqúer Viladot, que prestan
sus serviCios en esa Isla, y son, entre los aspirantes que lo
han solicitado, los que reunen mejor derecho reglamentarie.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. -Dios..gtlarde á V. E. mdohós años. Madrid
13 de mayo de 1891. " -,

AzcÁltRAGA

Sefior Oapitáu general de la Isla de Cuba.

Seño~ Iuspeétor geue~al de Ingenieros, ,
.' .... 1 ._

-.. -
INDUL'rOS

6.'" SECCIÓN

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia promovida por el
sargento".(jue fué, de Carabineros, hoy residente en Oran (Ar.
gelia francesa), MemónFernández García. en s1iplica de in.
dW~ ,.de lay,snaa,q¡;¡e 8e hubiere hecho aCl',oodor por haber
desortado al,.E~tJ;al:;tjexo; y teniendo 6n~\1e11t8,qua-p,&l'a po-

der conceder indulto es condiciÓr: indispensab~e qu~ ~aya

recaido sentencia firme y que el interesado se halle a d.ISPO
sición del tribunal sentenciador, circunstancias que no con·
curren en el intl3resado; considerando, asimismo, que este in
dividuo está procesado también como presunto responsable
de la substracción de 13.000 pesetas, verificada en la caja de
la Comandancia de Cara.bineros de Cádiz, el. Rey (q. D. g.),
yen su nombJ:e la Re~naRegen~edel Reino,~e acuerdo con
lo informadopol·V. R.. y por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, en 23 de febrero y 27 de abril últimos, respec·
tivamente, se ha servido desestimar la petición del i:i1tere~

sado.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J

demás efectos.. Dios guarde á V. E. mu~hos años. Mil,·
drid 13 de mayo de 1891.

Excmo. Sr.: En -vista de la instancia promovida:por el
confinado.en el penal de Ceuta, Fedro Consuegra R~,en
súplica. de que se le apliquen los benefiQios otorgados por
el arto 3.0 del real decreto de 5 de marzo !le 1890 .(D.,O. ,uú·
mero 53), en la condena de 20 años de cadena temporal á.
que, en vía de revi¡;¡ión, quedó red~cidala perpetua q~e; por
el Consejo Supremo de,&'-u&rray .Marina, le fuidml}u,~~
dia 13 de febrero de 1882; en causa seguida en esa Isla por
el delito de rebelión; y teniendo en cuenta lo resuelto en
reales órdenes de 9 de septiembre y 30 de octubre último
{D. O. núms. 202 Y 244), oon relación á Ed?-ard@..;Bernal
Blanco y Francisco Marti Asensi, y que su correo Rafael
Pérez Ville rué ya indultado, el Rey (q<D~g.), 'y en s~nom

bre la Reina Regente del Reino, con presencia de lo expues
to por dicho alt(} Cuerpo en 27 ?-e abrn próximo J)asado,
ha tenido á bien declarar á este individuo comprendido en
los beneficios que señala el mencionado real decreto; induí
tandole, por tanto) del résto·de la pena queextingu~.

De real orden lo digo á V. E. para su' conocimiento y
demáe eféotos;' Dios guarde á V. E. m'Uc1ios años. Ma
drid 13q.e,ml1yo,d~}891.·." ,

Excmo. Sr.: En vista dél escrito de V. E., fecha 30 de
diciembre último, proponiendo al confinado en el penal de
Alcalá de Henares,Conrado Ripoll'Suárez. para rebaja de la
condena de seis años y un dia de:presidio maYor quO'} en 3
de febrero de 1:890, le fué impuesta en 0ie distrito, portaba
dentro del cuaJJtel; y teniendo en cuenta. los razonamientos
que en dicho escrito se aducen, y que el il1teresado~~e~,m:;
nor de 18 años al delinquir, el Rey (q; D, g.); Yeusu.nom
bre la Reina Regente del Reirt0' aproband() lo n~opuesto

por V. E., y de acuerdo con lo .info:t'Il}aq.o por el CQI.\1jejo
Supremo de Guerra y Marina en 2,7,4e, abril '(llti.1p.l?i pa te
nido á bien 'Conmutar á este individuo dicha peUa por la de
tres añósué prisi&'i óorrecéional, con pérdida de este tiem
po para:!e-l se:rVMio;, y-debiendo 'pa'Bát después á Otlérlxd:le
disciplina- para completar .el que le ~aMa. en filW;¡íi: á ello
estuviese obligado.

De real oí:dén lo digo á. V. E..para!u, cOllocimiento Y de.
... • 'Ó:, •• " t
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mas efectos. Dios guro:de á. V. E. muchos años. Mam'id
13 de mayo de 1891.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Seftores Presidente del Consej~ Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Castilla la Nueva. '

Excmo. Sr.: AcceclÚmdo á lo solicitado por V. E., Su
Majestad la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey (q. D. g.t) se ha servido concederle dos
meses de licencia para esta 90r'te, Lanjarón (Granada.) y 1\1on
dariz (Pontevedru), á fin de que atienda al restablecimiento
de su salud.

, De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y"
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año!!.
:Madrid 13 de-maye'de 1891.,.

SUBSECRETARIA

- ,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ,coltformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guetta y Marina, en 20 de abril último,
se ha ser'Vido disponer que n.a Martina Serrano García, viu
da del primet teniente de,Infante:rfa, D. Julián Hernández;

AzckSEAGA

Señor Inspector general de Administración Militar; ",

Seíiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Galieia.

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Capitanes generq,ies d~ G~~ada, Galicia y Castilla la
, ·Ntfew'é'Inspeotor ,ge.:rteral de AdministraciénMilitar. ;', ,,~

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Suprem:ó de' 'Guerra y Marina.

.. ".' "! -'.' .. ""

AzCÁRRA.GA

AzCÁRRAGA

PActAS DE' 'I'OCAS

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regenté del Reino, conformándose con lo expueSto poi' el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de abril último.
se ha servido conceder á D.a Juana Burgos Cuevas, viudá del
capitán de Infanteria~ retirado, D. Ramón Alonso Román,
las dos pagas de tocas á que tiene derecho por reglamento;
cuyo importe de 600 pesetas, duplo de las 300 que de suelo
do mensual disfrutaba el causante, sé abonará á la ilitere
Bada en la Delegación de Hacienda de Valládolid. "
, De real orden 10 digo á V. E. para su conociiniento y
demás efectos. Dios guarde il, V. E. muohos años. Ma-
drid 13 de mayo de 1891. .

6.a SECCIÓN

- .. -

Excmo. Sr.: El Rey (q. D., g.), yen r:JU nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de abril último,
se ha servido conceder á D.a Manuela Becerra y Diaz. viuda
(lel primer teniente de Infanteria, D. Manuel Lage y López,
las dos pagas de tocas á que tiene derecho por reglamento;
cuyo importe de 375 pesetas, duplo de las 187'50 'que de
sueldo mensual ctisfrutan los de la clase y arma del causan
te en, actividad, se ahonará ti la interesada en las oficinas del
cuerpo del cargo de V.E. del distrito de Galicia.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA.

AZc.4.RRAGA
r. ~.'

' .. ':~~ ". -.-

Señor Capitán general de Extremadura. ;

Señores 'Capitanes generales de Aragon y Galicia é Inspector
'general de A<lníiírisÚ'acióri Militá"r. " " '

LIQ:m}lCIAS

Señor Capitán' ge~erai de C~tilla la N~e~a. ," ',,¡

Señores Capitán general de las Provincias Vascongadas é Ins-
'"pector general de Administra~tonMilitár. '

o,,¡, .r-:· " .

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de división D. R06endoMoiño y Mendoza, segundo cabo de
esa Cirpftanía General, S. M.lá Re1ntt Regente del Reino,
ennómb:ri3dtHlu .Au'gmlto FIij(r{'H~ey (q.D; g.),sehaser~
'Vida concederle dos:fii'eSé-S de 'licencia para los ooftús de Al
bma de Aritg'óhy' CUIdas de .Tfuy; á fin de que atHmda'ul
restabloohniénto de su salud.

Dé real 'orden lb digo: á V. E. para su conocimiento y
fines dO'l1Bígílientes. Dios guarde V. E. muchos años. !tIa
drüf12 'de'mtÍ.yo dé 189l'.·

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente
genel"al dela Sección de Reserva del Estado Mayor General
del Ejército, D. Cayetano Figueroa y Garaondo, S. M.la Reina
Regente del Reiuó,"éh":ttomb'te"désu 'Augttstó Hijo el Rey
(q. D. g~), se ha servidQ couoe.derle cuatro meS\3S de licencia
para las Provincias Vascongadas y Francia, á fin de que
atienda al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines c6nsiguientes. Dios guarde á V. ,E.' muchos ,años.
~adrid 12'd&mayode 1891. "

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el intenden
,tedé ej~rcitoy del distrito de,Cataluña, D. José Gómez de
'!aTorreyeMata,S.M, la Reina Regente del Reino,-OllJIlom-'
bre de su Augusto Hijo el Rey(q. D. g¡), Beha:'S~rvido con
ce.d~rle. dos J;l.1es~, de li(lencia·para,MarD),olejo y los bafí.Qs
de labalc:uz (Juén), á,Jindequ~atien9:aaI:re~t{lblecimÚmto
c1e su salud. ,,"',' I ; , ' :

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fineB,CQl,leiguientes. ' Diol3 guarde á Y. E. m¡,whos aÍlQs.
Madrid 12 de mayo de 1891. , ,,' J ,;

AzcARRAGA.

Señor rnsp~ctor general de Administraoión Militar.

SquQres Ca,pital1es gel1eralesde C~taluña y Granada.
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eifuentes, tiene derecho á las dos pagas de tocas, importan-
tes 375 pesetas, duplo de las 187'50 que de sueldo mmasual
lienen asignado los de la clase y arma del causante en acti.
vidad; habiéndose dignado S. M., al propio tiempo, aprobar
el anticipo qU0 de dichas pagas dispuso V. E. en uso de SUB

atribuciones, siempre qlfe se hubiera acreditado á la inte.
rooada, en el expresado concepto, la cantidad citada.

De re¿l1 orden lo digo a V. E. para su oollocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muehoo aios. :Madrid
13 de mayo d-e lS91.

áZCÁRRAGÁ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Pl'esidentg del '~Qo-hpr-tnno ~ a.u.na y Marina
é Inspector general de Administración Militar,

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Com;¡eja ~UP!fmQ de Guerra y Marina, en 27.del ples p:¡;óxi
IDO pasado, ha tenido 4 bien conceder ap.l\ JeSlJ.s~ Go,~º14Ji¡

~l'e., en participación con sus hijos l? ~(l~JaI9, D. Benp.ó
¡enes, n.a l:(miJia, D. Andrés yD. Gr(l~er~o Fernández G<¡go
Uos, y entenada D.a' Sinforosa Fernánde.. Oséa. las dOSp~RS. .

d~ IDOaI;J á que tienen derecho por reglamento, como viuda
de terceras nupcias la primerll, y hnérfano¡;¡IQs res~atrws? ~el

alférez de la Guardia Civil, retirado, D. Pablo Fern4ndez
Fonte; cuyo importe de 273 pesetas, duplodo1 sueldo men
iUu! de retiro qU<J el.causante disfrutaba; se abon~rá, por la
Pagadm:í?- de fp. Junta de Cla'3es Pasivas, Bn la siguiente for
ma: la mitad á la viuda, y la otra mitf\.d, por partes i~üales,
entre los seis referidolil huérfanoi'.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa·~ 3 V. E. muoooJl años. Ala
drid 13-de mayo (le 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Bt'lfivr Fresitlento del Consejo Supremo de Guerra y Máril1a.

ExcnlO; Sr.: El Rey (cj, D.g.), yen su nombre J:aR\1h1a
Regente del Reino, conformándose con io expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, én 18 dé abril últi
mo, se ha servido conceder aD.& Josefa Rereciartúa yQuena
gas, viuda del córonel graduado, 'comandante ae !nIantéda,
D. Mariano Arránz'yAlonso, 1ri.s 'dos pa:g~sd.étócas á qUe
tiene derecho por reglamento, éuyo importé de 800 pesetas,
duplo de las 400 que de aué.l.do mensual.disfrutan los de la
clase y arma del causante en aetividád, se a'bóhará l! la in
teresada 1'01' las oficinas del cuerpo del cargo de V. E" da
esto distrito.

De roai orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
.~~.. DiOO' gl.iarOO 1tV~ E. m-ooh~ áfios.Ma
Il1dcl13 de mayo 1891.

~eiior Inspector.general do Administración Militar.

.8e'ñ@xee PrQsidente del c.újo~_:~..e",~ 'fllatma
y Dapit6Ín.gooerúlli6~ ta,If•.

6. a SEOcroN'

~emo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente elel Reino, do conformidad. con lo exp'úesto. pof el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 d.el mes pró
:xímo pssado, ha tonillo á biqJ;1 disponer que la pensión
anual de 1.650 pesetas que, pOlo real orden de 4 de agolto
de 1877, fué concedida á D.a Prá.xedes Suárez y Galán, como
huérfana del brigadier D. Fernando y de D.a Maria del
Cármen, y que <\n la. actualidad, se halla vacante por falle
cimiento de la mencionada D.a Práxedes Suár6z, sea trans
mimda á sn hermana é hija. del causante l).ª G~~ión
~ y Chl~; de (¡$lado viuda, tí. quien QO:rrtl~Q1;ld.~E!tm\Í11.
ltl. legislación vig.e%ltj;}) y conceder,. tí J.;a. vez, á ¡a mil?w~ Í)l

~a.&dl.k pe~IUu.t3,el.o diGha Ptlusió~ por la dt¡l ~>,$Q ,:p~~9t,as

al año, á q]J.~ :liano dtlr~ho cQn arreglo á ~ l~y de 2ií.. d{l
i\llJ.io .de 1864 y te&l oJ:den d.e 4 de itUio de 18~ (p. Q, };1Y
mero 151); debiendo, en su cousecueucia,- pon ~:rf).gªdl.1ríiJ,

de l~ Junta de Cla~ª Patliv;r¡;¡, !:l.boncársele la, l}:KPtesa<4pen
~i6I1 lID.u~l do 1.65Q PQSQta&, d~d.o, eL :)0. dfl lJ,Qv,ie:p:l,P:Jitl
de 1890, que fué el siguiente dia al d~l flUlee;i,@@to de su
citada hermana, cesando el mismo dio. en el percibo de la
de 1.250 pesetas que, en concepto de viudedad, disfruta por
el Montepío de oficinas, hasta el 16 de febrero del corriente
añQ, fecha de su iu&~a,ncia, y desde este dia la,:; referidfl~

2.250 pesetas anuales, las <l.l:U~~ pfJJ:cibirá mi():n.t~ conser
ve su actual estado.

De real orden lo digo aV. E. .para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E, muchos afias. Ma
drid 13 de mayo de U3tH.

AzQÁRRAGA.

Seño): Capitán general de Castilla l~ Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIar,ina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen Sl1 nomJjr~ la RtlillR .

Regente del Reino, de conformidad. con lo expuesto po: ~l

Consojo Suprt'!mo de Guerra y Marina, en 22 del mes proxl
mo pasado, ha tenido á bien conceder á n.a Eulalia Ro?a
y Alsina. viuda del comandante ·de Infantería, D. Jaaq,mn
Ándrade y w-g.ea, la p'cp:sioo~u~de 1.200 pe.s.e~as '9u~ le
corresponde, con arreglo. á la ley de 25 de j~iode1864 Y
real orden de 4 de julio de 1890 (D. O núm. 151), en permu
ta de la del Montepio Militar de 1.125 pesetas, que obtuvo
por real orden de 6 de febrero de 1882; la,s cuales 1.200 pe
setR'8 anuales le 'eeran abonadas; ptJ.r ia Pagaduri-a d~ la Jun
ta do Clases Pasivlls, deliide el '1.5 ao iebIlko ,p-mi!lnfl)~IUt

ttu,· 'fecha 'de su iftstiftncia, oél11mn 'Ceris~.aim. 'fil,ditll1J. esta
·do eon deduC'cióndeooe la miSIDtdooha, de .~ ..(Jtt'lttidtv:les, . .

que haya per.cibíd'0 .por sn referid'0· ant~d(}táeñI11amiento,
IDh 'fU"€lténgtt 'Ileoreeh'l' tíiflttY(Jrt'e'a atrosoaporoJX)nerse á ello
la real orden de 17 de abril do 1877.

lJtl ~:a propia :o'l:crert k>dig(') \1 V.Eó para ~1 ecffi0eimie~to
y demiís :efl:l'etos; Dios guarde'á V. E.muehosilifl:01!l.. Ma-
drid 13 de mayo de 1891. . .

AZCÁRRAGA

Señor Capitán gener:.i.l de 'Castilla la 'Ntleva.

Señ01' Pre$ittBnte ,d~11:l1)t'mbjtr'Sttpi'lltl:tb Qe ~treM ·t~·
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1.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio, en su comunicación de 8 dol corriente, Su
Majestad la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), so ha servido aut.orizar al geno
ral de división D. Manuel Delgado y Zuleta, pam que fljo 8U
residencia en Sevilla, en situaeión do cuartel..

De renl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

SUBSECRETARíA

ltESIPENCIA

ItECOMJ?E~AS

R'ZCÁRRAGA

Señor Capitan general de las Islas Filipinas.

Señor Inspector general do Administración Militar.

Excm,o.. Sr.: En "ieta do lo informado por <)1 Consejo
Suprenlo de Guerra y Marina, acerca del expediente de jui
cio contradictorio instmido ennvtJ'riguación de la conducta
observada por el sargento segundo de la Guardia Civil de eso
archipiélago, Clemelite t'rancésFústitl', (l}l el encuentro ha
bido entre el citado sargento y un guardia de dicho inst~tuto

con nna partida de 18 malhechores, en la noche del 13 de
abril de 1890, en el. pueblo de Peñaranda de In. provincia do
Nueva Écija, S. M. la ReÍ11a Regente del Reino, en nombro
derm A~ngtlstbHijo el Rey (q. D.g.), ha 'teRido á. bien con
ceder al iuteresado la cruz roja de plata del Méri.to Militar,
pensionada con 25 pesetas mensuales, y con carácter vitali·
cio, como comprendido en lo que prescribe el caso 8.0 del
articulo 10 del reglamento de recompensas en tiempo de
guerra para las clases de tropa.

De real orden lo digo A V. E. para su conocim:iento y
efectos correspondientes. Dios gUfll~de á V. E. muchos años',
Madrid 13 de mftyo de 1891.

AzdP..RAG....

Señor 'ÜapiMn genéral de Ías Islas Filipinas.

Señor Inspector general de Administración Militar.

........

<!Ji3:j¡:cmo.Sr,: En viHta de 1a'Pro-puestu. eloYa~la por
V. K á este 1I'1inisterio, eon',,:feaho,·9,oo mtn'Zo 'úlbim.Q, Su
Majostad el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Ikina Rognúj
del Reino, ha tenido á bien conceder la cruz roja de plata del
Mérito :Militar, pensionada con 7'30 pesetas mensualee. :roon
carac~er vitalicio, al soldado do Infantería, Perfecto Nabisaga
Bergado, en recompensaa1 mérito contraido por él mismo en
el asalto y toma de la Cotta de Maribay, el día 289.e enero
último, donde fué herido grftvcmerr~o;siendo, además, la. vo
luntad de S. M. que se clon las gnlCias en su real nombre ti
todos los je1'es, oficiales é individuos do tropa que tomaron

. parte en el hecho de armas de referencia, por su (J.Í.stingui
do comportamiento.

De real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y
t>Íectos corre,spondientes. Dios guarde á V. E. muchos aÚOE.

1IIadrid13 de mayo de 1891.

AzcARRAGA

AzcARRAGA

t'eñol' Capitán general de Castilla la Nueva.

Circula,.. Excmo. St.: "Eh \"ista de la consulta que
elevó á este Ministerio, en 31 de julio último, el Capitán
general de Valencia, rélath"a :Úa situación q ue corre~pondo
á loscorlowd" talla, que desp'Ués de haber sufrido tres re
visiones noaloanzanlade 1'545 metros, el Ro)' (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo, con lo
informado por las 8oceione~ do Guerl'ayIlIarina yde liD
bernación y Fomento delCorisejode Estado, ha ténidoá
bien disponer, que á los individuos que se encuentran en
11113 condiciones expresadas, se les entregue el certificado de
exclusión total del servicio militar de que trata el arto 63 de
la 'Vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guardo á V. liJ. muchos años. Madrid
13 de mayo de 1891.

R -ICcnor.....

..... '

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Con'sejo Supremo de Guerra y Marina.

AZc,\,RRAGA

Excmo. Sr.: En vista do la instancia promovida por
Santos Porras y Pmo, padre del recluta del último reempla
zo por la Zona do Talaveru de la Reina, Manuel Porras y
Pino, 'en 80licitud de que no se tenga en cuenta el número
qUe obtuvo 'en el último sorteo, en el caso de que fuese in
cluídoen otro, por cesar la excepción legal que disfruta;'to
niendo en consideración que 01 mencionado recluta había
sido' declarado condicional antes deIncto del soiteo en el que ,
figuró como' sorteril)le, por un erlOl' de la Comisión provin,
dal, que no debe imputársele, y que según el arto 134 de la
'Vigetlte ley de reemplazos, sólo pueden ser incluidos en el
Mrteo los mozos que hayan sido claRificados SOl'tMbloo,' 01
Rey (q. D. g.), Yon su nombre la Reina Regente del Heino,
ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de mayo de 1891.

, Excmo. Sr.: ' El Rey (g. D. g.), y en sunoinbré la Reina
Regentedol Reino, de confo:r:m.idad,con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á n.a Modesta Sáenz y
González, viuda del oficial primero de Administración Mili
tar, D. José García y Jiménez, la pensiÓn anual de 625 pe
setas, que 1ecorrosponde por 01 reglamento del Montepío Mi
litar, señalada al folio 107, como re;;:pectiva al empleo IÍ que
está asimilado el que su CRpOSO disfrutaba; la cual le sedl
l1bonada, porlaDelegación de Rl1Ciendade la provincia de
fevilla, desde el 14 de diciembre de 1800, que ftié el si
guiente día al del fallecimiento del causante, é interin con
serve SU 'actual estado.

Dé real orden 10 digo á V. 'E. para su. conocimiento y
demáa eféctó's. Dios guarde a V. E. ffiucndsañoR. Ma
drid 13 de inayo de 1891.

.... -
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fines consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos añOB.
Madrid 13 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general ele Andalucía.

Bellor Inspector general de Administración Militar.

.-. -
SUI'EENUltE1U.BIOS

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de Artillería, auxiliar de la Subinspección de Casti
lla la Nueva, D. José Quiroga y Losada, marqués de Santa
Maria del Villar, en súplica de pasar á la situación de su
pernumerario sin sueldo, por tiempoirrdeterminado, y con
residencia en esta corte, el Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido abien acceder á su
petición, con arreglo á lo dispuesto en el real decreto de 2
de agosto de 1889 (C. L. núm. 362); debiendo quedar afecto
al primer Depósito de reclutmnianto y reserva, BegÚll pre
viene el arto 17 del mencionado real decreto.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimÍllnto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dJ'id 13 de mayo de 1891.

'AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Sellores Capitán general de Castilla la Nueva é lnspoctnl' ge
neral de Administrl-Wión Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de Ingenieros, D. Rafael Pascual del Povil y MaPtinez
de Medinilla, que presta sus servicios eu la Comandancia de
la Coruña, en súplica de pasar á situación do flupernnme
rario sin sueldo, con residencia en Custl'Opol (Astur:ias), el
Rey (q~ D. g.), Y en su nombre la Roinn Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la -pctirión del interesado, con
arreglo á lo dispuesto en la real orden circular de 28 de no
viembre do 1890 (C. L. núm. 453); debiendo quedar afecto
á laa resel''vas especiales del cltetpo, según previene el ar
ticulo 17 de la de 5 de agosto de1889 (C. L.rrám. 362).

De- real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y
den;ás efectos. Dios guardB á V. E. muchol.-l años. Ma·
drid 13 de mayo de 1891.

AzdRRAGA

Señor Inspector general do Ingenierog.

Hcfíorcs Capitanes generales do Castilla la Vieja y Galicía é
Inspector gcnorul d-eAifIiÍiníSiración Militar.

--_'.""'-+-<11."'_--

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE 'LA SITnS'ECRET ARIA r-DE' LAS' IN~PECCranS'GJíN~RktKS

DOCi1MENTACIÓN

INSPECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

MILITAR

Ci1·culm·. Debiendo remitirse, antes de fin do mes, al
l\Jinisterio de la Guerra, las relaciones que previene el ar
tículo 6.o del reglamento, aprobado por real decreto de 18
do marzo último (C. L. núm. 121), para el p~se de los jefes
y oficiales y sus asimilados á los distritos dé Ultramar, se
servirá V.... enviar, antes del día 2,3 de cada mes, las ins
tancias de los que soliciten la inclu¡:lió:t!. en las respectivas
escalas.

Dios guarde á V.... muchos años. :Madrid 12 do mayo
de 1891.

J. Sanchíz

Señores Intendentes militares de los Distritos, Subintenden-
- ....

te de Málaga, Jefe de la Comisión de atrasos de Aranjues,
de la Brigada de 'O,breros, del I;stablecimiento Cen.t1'aI da
los servicios administrativosynii·~tor de lá Acadcmia da
Aplicación de Administración Militar.

- ....
VA:CANTES '

,INSPECCIÓNGENER_U, DE ARTILLERíA
É INGENIEROS

Ci1"c'ular. Existiendo en el batallón de Ingenieros do
Cuba, una vacante de sargento, cuya pr.ovj.sión..corresponda
,al turno de la. Península, los primeros jefes de las unidades
activas v de reserva de Ingenieros, se servirán remitir á
este centro, para antes del ,25 del corriente, relación nomi
nal de los.individuos de dicha claso que deséen ocuparla,
expl'esando en olla la fecha de su nacimiento, entrada en
caja y las de ascenso á los empleos de cabo y sargento.

Dios guarde á V. S. muchos níi08. Madrid 13 de mayo
de 181:)1. ' ' ", '",

Burgos
Señor...

'IMPRENTA Y LI'Í'OGRAFfA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA


